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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de febrero de dos mil veintitrés.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  

 
 
Sentencia Nro. 030 de 2023 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00241-00 

Audiencia Nro. 030 de 2023 

Demandante Mónica María Carmona Ramírez  

Demandado Blaimiro Balbuena Galvis  

Tema Divorcio  

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Mónica María Carmona Ramírez  

C.C.  1.038.385.667 

  

  

Calidad: Apoderada parte demandante 

Nombre: Clayder Liss Suarez Briceño   

C.C.  53.100.881 

T.P. 269.030 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


RADICADO 05001 31 10 002 2022-00241 00 

 

__________________________________________________________________________________________________________________________________ Código: F-PM-
13, Versión: 01                                                                                                                                             Página 2 de 3 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

 

FALLA: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL contraído por los 

señores MONICA MARIA CARMONA RAMIREZ y BLAIMIRO BALBUENA GALVIS, 

el pasado 16 de diciembre del año 2007, con fundamento en la causal 8° 

del artículo 154 del Código Civil. 

 

SEGUNDO.- Disponer que cada conyugue tendrá su residencia separada, y 

cada uno atenderá a su propia subsistencia. 

 

TERCERO.- Disuelta por Ley la Sociedad Conyugal, procédase a su 

liquidación por cualquiera de los medios legales establecidos para ello. 

 

CUARTO.- INSCRÍBIR ésta providencia en el folio que contiene el Registro 

Civil de Matrimonio de los exconyugues, obrante en el Indicativo Serial Nro. 

03543106 de la Notaria Única del Círculo Notarial de Valparaíso (Ant.), así 

como en el Registro de varios de la misma Notaría y en el Registro de 

Nacimiento de cada una de las partes.  Expídanse las copias respectivas 

de la presente sentencia, con la constancia de que se encuentra 

debidamente ejecutoriada. 

 

QUINTO.- No hay lugar a condena en costas. 

 

La presente decisión queda notificada a todas y cada una de las partes 

por ESTRADOS. 
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No siendo otro el objeto de la presente diligencia, y toda vez que la parte 

manifiesta encontrarse de acuerdo con lo decidido, se da por terminada 

siendo las 9:57 am., y en consecuencia se LEVANTA LA SESIÓN. 
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